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Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACION

Exp.: A/SUM-030030/2023

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021 (BOCM 16/12/2021)

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

Orden de laConsejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratacióntitulado SUMINISTRO DE MATERIAL DE DROGUERÍA PARA LAS INSTALACIONES 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de material de 
droguería para las instalaciones de la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 68.474,12 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

El artículo 24 del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno establece, entre las competencias 
propias dela Dirección General de Emergencias la dirección del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid.

Actualmente existen 21 Parques de Bomberos,distribuidos estratégicamente por el territorio de la Comunidad de 
Madrid a los que se unirá en 2024 el parque de Fuenlabrada, para atender las incidencias que se produzcan en el 
territorio de su competencia y en los que prestan sus servicios cerca de 1.500 efectivos, distribuidos por los parques 
en diferentes categorías.

La presencia continuada de los efectivos en los Parques de Bomberos y el desarrollo de las actividades ligadas al 
normal funcionamiento de estos centros de trabajo, obligan a asegurar, en todos ello, la disponibilidad del material 
de droguería para, de este modo, garantizar las adecuadas condiciones higiénicas y la salubridad en estas 
dependencias.
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